COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 19-2003

12 DE MAYO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°19-2003 del día 12 de mayo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°18-2002 del 06 de mayo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°18-2003 del día 06 de mayo del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio 2915/2003, con fecha 30 de abril del 2003, de parte de la secretaria del Concejo Municipal, en la cual se notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°29-2003 correspondiente al 22 de abril del 2003, referente a la solicitud de aprobación de la Liquidación de Presupuesto 2002, del Presupuesto Extraordinario N°01-2003, el cual dice textualmente:

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

PRIMERO: Aprobar la Liquidación del Presupuesto 2002 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Auditoria Interna una investigación de los hechos con indicación de los presuntos responsables del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Befen, por realizar adquisiciones sin contenido presupuestario aprobado previamente, vicio que por cierto motivó el rechazo del  Presupuesto Extraordinario N°04-2002 y evidenciado en la Liquidación del Presupuesto 2002. TERCERO: Aprobar el Presupuesto Extraordinario ?01-2003 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. CUARTO: Improbar el pago de cualquier compromiso económico adquirido de previo a la aprobación del    Presupuesto Extraordinario N°01-2003, realizado sin contar con contenido presupuestario suficiente y aprobado para tal fin. QUINTO: Señalar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que en futuras solicitudes a este Concejo Municipal debe garantizar en la tramitación de instrumentos presupuestarios no debe incluir el pago de compromisos financieros adquiridos sin partida, subpartida o renglón presupuestario o que existiendo alguno de éstos su contenido este agotado o sea insuficiente; todo de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, la cual resulta aplicable para ese tipo de organización.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota según oficio 2915/2003 del Concejo Municipal de Belén e informarles que somos conscientes de los errores cometidos, y esperamos no se vuelvan a cometer en el futuro. Segundo: remitir una copia al Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera para lo que corresponda.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 06 de mayo del 2003, de parte del Comité Olímpico de Costa Rica en la cual se invita a participar en el III Curso de Administración Deportiva, a realizarse del 11 al 14 de junio del presente año, con un horario de miércoles a viernes de las 5:30 a 9:00 p.m, en las instalaciones del Comité, ubicado en Coronado. El mismo está dirigido para dirigentes deportivos, estudiantes y profesores de Educación Física y Comités Cantonales, tiene un costo de ¢6.000.00, los cuales incluyen refrigerio, almuerzo, implementos de trabajo, certificado de participación, Manual de Administración Deportiva y un obsequio alusivo al curso. Los interesados deben cancelar por medio de depósito antes del 30 de mayo del presente año. Cupo de 30 participantes.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: que a los funcionarios del comité que puedan asistir al curso de Administración Deportiva, se les estará brindado la colaboración con el pago de inscripción a al mismo. Segundo: remitir nota de invitación a las diferentes asociaciones deportivas para que valoren la posibilidad de asistir. Tercero: solicitar a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén su anuencia para contar con el transporte al lugar del evento, los días del mismo, en caso de que existan personas interesadas, los gastos de chofer y gasolina correrán por cuenta del comité.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 09 de mayo del 2003, de parte del señor Allan Araya González, Director del Área Técnica, el cual indica que se le ha dado el visto bueno al informe del mes de marzo presentado por el sr. Francisco Hidalgo Rivera de la disciplina de Tenis de Campo.          

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota del señor Allan Araya del Área Técnica y archivar.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 08 de mayo del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, la cual convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día jueves 15 de mayo del 2003, en las instalaciones del gimnasio en el polideportivo de Belén a las 6:00 p.m convocatoria y en segunda instancia a las 7:00 p.m con el número de asociados presentes.

ORDEN DEL DIA

1- Informe del presidente periodo 2002 a mayo 2003.

2- Informe del tesorero periodo febrero 2002 a mayo 2003.

3- Informe del fiscal periodo 2002 a mayo 2003.

CONVOCATORIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA:

Para conocer los siguientes asuntos:

1- Elección de los puestos de Junta Directiva

2- Conocer el plan operativo 2002-2003

3- Conformación de las comisiones

a- Liga menor (mini baloncesto en las escuelas)

b- Juegos Nacionales 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio UT-30-2003 con fecha 18 de marzo del 2003, de parte del señor Gonzalo Zumbado Zumbado, de la Unidad Tributaria de la Municipalidad de Belén, en la cual comunica los requisitos que se deben cumplir de previo a la realización de cualquier actividad gratuita o no en las instalaciones deportivas, centros educativos, salones comunales, salones privados, etc.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el oficio UT-30-2003 y remitir una copia a todas las asociaciones deportivas, al Área Técnica y al encargado de Recreación.

ARTICULO 9

Se recibe con fecha 30 de abril del 2003, de parte del señor Diego Villalobos Fonseca, de Soporte Técnico de la empresa Lemirage, quien envía la sugerencia según diagnóstico realizado para la actualización de los equipos de cómputo del comité:

De acuerdo a nuestra conversación y la evaluación efectuada se recomienda lo siguiente:

Estaciones de Trabajo

Según la evaluación efectuada a las estaciones se recomienda lo siguiente:

A cada una de las estaciones se les debe reinstalar el software y cambiárselo por un sistema operativo qua sea adecuado para redes. Adicionalmente se recomienda aumentarle en 128 megas más de memoria a cada computador. Esta recomendación se basa en que el sistema operativo existente cuando Microsoft lo diseñó estaba dirigido hacia el segmento de hogareño, por lo que su desempeño en oficinas y específicamente en redes no cuenta con los recursos necesarios se ve degradado. Aprovechando la infraestructura con que cuenta la Municipalidad de Belén se recomienda unirse a la estructura de red de la misma para lo cual necesitan licencias de acceso al servidor de la municipalidad y aprovechar así las políticas de seguridad y recursos de red existentes.

Costo de reinstalación por  tres equipos:

          
$ 150,00 

Costo de memoria adicional 128 Mb tres equipos 

$ 126.00 

Costo Licencias Windows XP Profesional (4)     

$ 936,00 

Costo Licencias Office XP Profesional (4)       


$2.032.00 

Costo Licencias Acceso Windows 2000 Server (5)

$160.00

En cuanto al servidor que requiere el comité, por recomendación y dado que la municipalidad se encuentra cambiando sus servidores, se recomienda solicitarles las

características de los servidores actuales, para ver si alguno de los equipos existentes reúne las características necesarias para el trabajo que va a desempeñar el equipo en el comité.

En caso que el servidor que posea la municipalidad no reúna las características necesarias se adjunta cotización del servidor recomendado.

SERVIDOR S845 PENTIUM 4

Tarjeta Madre 

Tarjeta madre S845WD1, video 2 MB memoria,

2 tarjetas de red Intel Pro/100+ Server, Capacidad de hasta 2 GB da memoria Ram,

3 slots PCI 32 bits/33 Mhz

Chassis Intel Server SC5100

Procesador PENTIUM 4 2533/533 Mhz

Memoria Ram 1 GB

Tarjeta SCSÍ Adaptec 19160

Disco duro SCSI 68 pines 36 GB U320

Monitor 15" BTC

Teclado Logitech PS/2

Mouse Logitech PS/2

CD ROM 52X

Floppy 1.44 MB

Windows 2000 Server OEM

Costo del servidor          $3.530,00 

Así mismo se debe indicar que uno de los cuatro equipos existentes se debe cambiar .

Antivirus            
Se recomienda colocar un antivirus en los servidores y en cada estación para garantizar la protección del ingreso de cualquier virus a la red.

Ántivirus recomendado

Panda Antivirus Corporativo, incluye módulo de administración para red. protección a desktops y servidores. Soporte técnico vía e-mail, teléfono e Internet las 24 horas, actualizaciones de software y registro de fimas diarias automáticamente. Derecho de actualizaciones por un período de 12 mesas, antivirus para loe servidores y estaciones (5 equipos).

Costo de implementación         $254.00

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la recomendación del señor  Diego Villalobos Fonseca, de Soporte Técnico, de la empresa Lemirage. Segundo: remitir dicha recomendación al señor José Solís del Departamento de Informática de la Municipalidad de Belén, y solicitarle su colaboración para que nos brinde un criterio técnico al respecto.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-114-05-03 al Lic. Andrés Murillo A, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo III, artículo 4, referente a la coordinación con la Asociación Deportiva Belén Taekwondo, para la compra del Do Chang.

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-115-05-03, al señor Allan Araya, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo III, artículo 5, referente a la coordinación para que el proyecto de gimnasia sea presentado el día de la reunión para la entrega de implementos deportivos a las escuelas públicas y adulto mayor.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-116-05-03 al señor Allan Araya, informando acuerdo    según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo IV, artículo 6, referente a la aprobación del Informe Técnico correspondiente a marzo 2003.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-117-05-03 al señor Allan Araya, informando acuerdo    según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo IV, artículo 8, referente al inicio de gestiones pertinentes para el permiso respectivo por parte del Ministerio de Educación Pública, para la celebración del Día Internacional del Desafío.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-118-05-03 al Lic. Andrés Murillo A, transcribiendo acuerdos según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo IV, artículo 31 y 32, referente a la aprobación de las Solicitudes de Servicios N°195 Adquisición de Formularios para cheques y N°196 Alquiler de salón para entrenamientos de la disciplina de Taekwondo.

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-119-05-03 a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo IV, artículo 33, referente a la aprobación del informe correspondiente al I Trimestre del periodo 2003 del Plan Anual Operativo y Presupuesto.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-120-05-03 al Lic. Henry Escobar, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 35, referente a la aprobación de los informes presentados de las actividades recreativas realizadas.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-121-05-03 a la señora Angélica Venegas, transcribiendo acuerdos según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 36, referente a la aprobación del cambio del día de sesión de Junta Directiva.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-122-05-03 a la señora Angélica Venegas, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 37 referente a la solicitud de permiso para la realización del Trabajo Comunal Universitario, en la Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Belén.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-123-05-03 al Lic. José Andrés Murillo Arroyo, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 39 referente a la realización del trámite para la cancelación del repuesto de la impresora LP-5900 a la empresa Lemirage.

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-124-05-03 al señor Miguel Zumbado Mora, transcribiendo acuerdo según Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VIII, artículo 41 referente a la solicitud para que defina la posición con respecto al nombramiento como miembro de la Junta Directiva.

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-125-05-03 al Concejo Municipal informando que en Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 36 se acordó el cambio de día de sesión para los lunes a las 6:30 p.m.

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-126-05-03 a las Asociaciones Deportivas de Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salon, Natación, Taekwon-do, Tenis de Campo, Tenis de Mesa, Triatlón, Voleibol informando que en Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 36 se acordó el cambio de día de sesión para los lunes a las 6:30 p.m.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-127-05-03 a los Comités Comunales de Deportes de la Asunción y la Ribera, informando que en Sesión Ordinaria N°17-2003, capítulo VI, artículo 36 se acordó el cambio de día de sesión para los lunes a las 6:30 p.m.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 24

El encargado del Área Técnica envía: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 017-2003

ADQUISION DE UN TRACTOR CORTA ZACATE


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

50

740,000.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

5 días

VIDA ÚTIL

10

10 años

CREDITO

20

30 días

GARANTIA

10

1 año

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 1 Ceres S.A., cédula jurídica 3-101-005553-31, quién obtuvo  el 100% del puntaje.

 ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Compra Directa N° 17-2003 Adquisición de un Tractor Corta Zacate, al oferente N°1 Ceres S.A., cédula jurídica 3-101-005553-31, quién obtuvo  el 100% del puntaje, por un monto de ¢740.000.00.

ARTICULO 25

El encargado del Área Técnica envía: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 018-2003

ADQUISION DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CANCHA POLIDEPORTIVO Y POLIDEPORTIVO

ITEM # 1


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 4

PRECIO

60

120,082.50

TIEMPO DE ENTREGA

10

I semana

CREDITO

20

30 días

GARANTIA

10

2 años

TOTAL

100


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢120,082.50.

ITEM # 2


[image: image3.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

OFERTA 4

PRECIO

60

49

54,355.80

66,768.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

I semana

I semana

CREDITO

20

20

30 días

30 días

GARANTIA

5

10

1 año

2 años

TOTAL

95

89


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢54,355.80

ITEM # 3
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OFERTA 2

OFERTA 4

PRECIO

60

57

3,376.80

3,567.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

I semana

I semana

CREDITO

20

20

30 días

30 días

GARANTIA

5

10

1 año

2 años

TOTAL

95

97


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 97% del puntaje por un monto de ¢3,567.00

ITEM # 5-6-7-8-9


[image: image5.wmf]ASPECTOS

OFERTA 5

PRECIO

60

231,480.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

I semana

CREDITO

20

30 días

GARANTIA

5

1 año

TOTAL

95


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 5 Agrícola Comercial La Galera., cédula jurídica 3-101-073611-11, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢231,480.00.

ITEM # 10


[image: image6.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

PRECIO

53

60

196,000.00

174,225.80

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

I semana

I semana

CREDITO

5

20

8 días

30 días

GARANTIA

0

5

-

1 año

TOTAL

68

95


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢174,225.80.

  ITEM # 11


[image: image7.wmf]ASPECTOS

OFERTA 2

OFERTA 4

PRECIO

60

45

30,303.00

40,510.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

I semana

I semana

CREDITO

20

20

30 días

30 días

GARANTIA

5

10

1 año

2 años

TOTAL

95

85


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢30,303.00

ITEM # 12
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OFERTA 2

OFERTA 3

OFERTA 4

OFERTA 5

PRECIO

60

54

59

54

14,652.96

16,218.00

14,668.20

16,200.00

TIEMPO DE ENTREGA

10

10

10

10

I semana

I semana

I semana

I semana

CREDITO

20

20

20

20

30 días

30 días

30 días

30 días

GARANTIA

5

10

10

10

1 año

2 años

2 años

2 años

TOTAL

95

94

99

94


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 99% del puntaje por un monto de ¢14,668.20.

ITEM # 13


[image: image9.wmf]ASPECTOS

OFERTA 3

PRECIO

60

22,152.55

TIEMPO DE ENTREGA

10

I semana

CREDITO

20

30 días

GARANTIA

5

1 año

TOTAL

95


RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, Lic. José Andrés Murillo encargado del área Administrativa-Financiera y Juan Manuel González miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente N° 3 Servicentro Sheiza S.A., quién obtuvo el 95% del puntaje por un monto de ¢ 22,152.55

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación de Compra Directa N°18-2003 Adquisición de materiales y suministros de cancha polideportivo y polideportivo de la siguiente forma:

ITEM # 1

Al oferente N°4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 100% del puntaje por un monto de ¢120,082.50.

ITEM # 2

Al oferente N°2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢54,355.80

ITEM # 3

Al oferente N°4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 97% del puntaje por un monto de ¢3,567.00

ITEM # 5-6-7-8-9

Al oferente N°5 Agrícola Comercial La Galera., cédula jurídica 3-101-073611-11, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢231,480.00.

ITEM # 10

Al oferente N°2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢174,225.80.

ITEM # 11

Al oferente N°2 El Lagar S.A., cédula jurídica 3-101-017418-21, quién obtuvo  el 95% del puntaje por un monto de ¢30,303.00

ITEM # 12

Al oferente N°4 Deposito San Antonio S.A., cédula jurídica 3-101-023904-26, quién obtuvo  el 99% del puntaje por un monto de ¢14,668.20.

ITEM # 13

Al oferente N°3 Servicentro Sheiza S.A., quién obtuvo el 95% del puntaje por un monto de ¢ 22,152.55

ARTICULO 26

El encargado del Área Técnica envía: 

Resolución Administrativa 03-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diez horas del día 09 de Abril del dos mil tres se declara desierto la Compra directa N° 019-2003 denominada “ Adquisición de cheques continuos para el Comité de Deportes y Recreación de Belén” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante a la fecha para abrir las ofertas  no hubieron cotizaciones por parte de los cuatro oferentes que participaron los cuales son Carvajal CR S.A., Formularios Standard S.A., Formularios para negocios S.A., y Litografía CR S.A.

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 29: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”, por parte el artículo 113 de la Ley general de la Administración Pública indica: 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que se satisfagan primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, 2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración pública  cuando pueda estar en conflicto y 3. En la apreción del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.  Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida no cumple las necesidades decide declarar la Compra Directa N° 019-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que las necesidades no las cumplen.
POR TANTO:

De conformidad con los artículos 113° de la Ley de General de la Administración Pública, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 019 -2003, denominada “Adquisición de cheques continuos para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén”. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Resolución Administrativa N°03-2003, según Compra Directa N°019-2003 denominada “ Adquisición de cheques continuos para el Comité de Deportes y Recreación de Belén” 

ARTICULO 27

El encargado del Área Técnica envía: 

Resolución Administrativa 04-2003

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diez horas del día 09 de Mayo del dos mil tres. se declara desierto la Compra directa N° 020-2003 denominada “ Alquiler de salón para la disciplina del Taekwondo” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante revisión de ofertas recibidas en las oficinas de este Comité el día 07 de Mayo del 2003, por la Asociación de Desarrollo integral de La Ribera de Belén.; la  quien figura como oferente a la Compra Directa N° 020-2003, denominada “Alquiler de salón para la disciplina del Taekwondo”, los cuales sobrepasan excesivamente los límites presupuestarios para la adjudicación del proceso licitatorio que tramita este Comité de Deportes, en el primer caso la oferta asciende a la suma de cuarenta mil colones mensuales , pues no existe fondo presupuestario para dicha compra. 

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 8° “Disponibilidad Presupuestaria. Para iniciar el procedimiento de contratación administrativa, es necesario contar con recursos presupuestarios suficientes para enfrentar la erogación respectiva” , por su parte el artículo 29 del mismo cuerpo normativo señala que: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”. Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida sobrepasa de manera evidente la disposición de recursos decide declarar desierto la Compra Directa N° 020-2003 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que los costos cotizados son excesivamente altos y sobrepasan los límites presupuestarios.

POR TANTO:

De conformidad con los artículos 8° de la Ley de Contratación Administrativa, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N°020-2003, denominada “Alquiler de salón para Taekwondo”. NOTIFIQUESE. Juan Manuel González Zamora. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Resolución Administrativa N°04-2003, según Compra Directa N°020-2003 denominada “Alquiler de salón para la disciplina del Taekwondo”.  

ARTICULO 28

La secretaria administrativa comenta que la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén continúa con el informe de Auditoría del comité solicitado por el Concejo Municipal. 

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 29

El señor Juan Manuel González, solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de abril del periodo 2003, por un monto de ¢7.626.687.08 (siete millones seiscientos veintiseis mil seiscientos ochenta y siete 08/100),  según el Flujo de Caja enviado para tal fin.

En el Flujo de Caja se detallan los gastos por partidas y subpatidas según Presupuesto 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de abril del presente año, por un monto de ¢7.626.687.08 (siete millones seiscientos veintiséis mil seiscientos ochenta y siete con 08/100), según el Flujo de Caja enviado.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 30

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2470
	       400.000,00 

	2
	Nulo
	
	
	2471
	                     -   

	3
	Lemirage LTDA
	
	2472
	         28.984,00 

	4
	Allan Araya González
	
	2473
	         92.237,00 

	5
	Nulo
	
	
	2474
	                     -   

	6
	Angelica Venegas Venegas
	2475
	         55.692,00 

	7
	German Delgado Sanabria
	2476
	         53.582,00 

	8
	Antonio Vásquez Castillo
	
	2477
	         50.704,00 

	9
	José Andrés Murillo Arroyo
	2478
	         66.222,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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_1113901325.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 4

		PRECIO		60		57

				3,376.80		3,567.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10

				I semana		I semana

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		GARANTIA		5		10

				1 año		2 años

		TOTAL		95		97






_1113903281.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 4

		PRECIO		60		45

				30,303.00		40,510.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10

				I semana		I semana

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		GARANTIA		5		10

				1 año		2 años

		TOTAL		95		85






_1113915022.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 5

		PRECIO		60

				231,480.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10

				I semana

		CREDITO		20

				30 días

		GARANTIA		5

				1 año

		TOTAL		95






_1113915059.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 3		OFERTA 4		OFERTA 5

		PRECIO		60		54		59		54

				14,652.96		16,218.00		14,668.20		16,200.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10		10		10

				I semana		I semana		I semana		I semana

		CREDITO		20		20		20		20

				30 días		30 días		30 días		30 días

		GARANTIA		5		10		10		10

				1 año		2 años		2 años		2 años

		TOTAL		95		94		99		94






_1113903591.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 3

		PRECIO		60

				22,152.55

		TIEMPO DE ENTREGA		10

				I semana

		CREDITO		20

				30 días

		GARANTIA		5

				1 año

		TOTAL		95






_1113903109.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2

		PRECIO		53		60

				196,000.00		174,225.80

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10

				I semana		I semana

		CREDITO		5		20

				8 días		30 días

		GARANTIA		0		5

				-		1 año

		TOTAL		68		95






_1113901064.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 4

		PRECIO		60

				120,082.50

		TIEMPO DE ENTREGA		10

				I semana

		CREDITO		20

				30 días

		GARANTIA		10

				2 años

		TOTAL		100






_1113901264.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 2		OFERTA 4

		PRECIO		60		49

				54,355.80		66,768.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10		10

				I semana		I semana

		CREDITO		20		20

				30 días		30 días

		GARANTIA		5		10

				1 año		2 años

		TOTAL		95		89






_1113888107.xls
Hoja1

		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		50

				740,000.00

		TIEMPO DE ENTREGA		10

				5 días

		VIDA ÚTIL		10

				10 años

		CREDITO		20

				30 días

		GARANTIA		10

				1 año

		TOTAL		100






